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Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032007-0246 

 

 El despacho comisorio sin diligenciar se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de los interesados para los fines y efectos 

legales pertinentes.  

 

 No habrá lugar a fijar fecha como lo pretende el peticionario, 

como quiera que para tal fin se procedió a efectuar comisión, en 

consecuencia, si lo pretendido es volver a diligenciar el despacho 

Comisorio deberá existir petición de parte de devolución.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 15 HOY 14 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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